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Para la Oficina en México del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos (OACNUDH) es motivo de gran satisfacción presentar el día de hoy el Sistema 

de Indicadores en materia de Derechos Humanos del Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal siendo consciente del importante papel del Poder Judicial en la promoción 

y defensa de los derechos humanos. Para toda sociedad democrática es fundamental contar 

con herramientas que permitan evaluar de manera clara y objetiva el funcionamiento del 

sistema de impartición de justicia. 

 

Así, desde 2009 y en el marco del Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal se 

impulsó de manera conjunta con el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, la 

elaboración del Sistema de Indicadores en materia de Derechos Humanos, que en este 

primer momento, se enfoca en indicadores relacionados a la protección y garantía del 

derecho a un juicio justo.  

 

 Debemos reconocer que este  Sistema es el resultado de un esfuerzo innovador nunca antes 

llevado a cabo en América Latina, por medio del cual la metodología sobre indicadores en 

materia de derechos humanos elaborada por la Oficina del Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Derechos Humanos, se adaptó al contexto mexicano y 



específicamente al trabajo del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. La 

implementación del Sistema de Indicadores en materia de Derechos Humanos fue 

aprobada por el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal el 22 de enero de 2010, 

habiéndose iniciado este proceso por parte de la Dirección de Estadística del Tribunal, lo 

cual sienta las bases para la aplicación del mismo en todas las ramas del poder judicial 

local.  

 

El Sistema está conformado por más de 80 indicadores que comprenden los temas de mayor 

relevancia en materia de juicio justo. Los indicadores ofrecen la base para evaluar si todas 

las personas tienen el mismo acceso a la justicia y se respeta su  derecho a  no ser 

discriminadas bajo ninguna circunstancia; muestran si las y los jueces cumplen con los 

términos procesales, si se apegan a principios tales como la presunción de inocencia y uso 

mínimo del recurso de privación de la libertad. Cabe mencionar que los indicadores están 

específicamente diseñados para arrojar mediciones relacionadas directamente con la 

garantía de un juicio justo para grupos en situación de marginación o exclusión tales como 

personas indígenas, mujeres, niños y niñas, personas con discapacidad, extranjeras/os, 

personas de bajos recursos económicos, personas LGBTTT, etc. También destaca el hecho 

que por primera vez el poder judicial contará con una herramienta que le permita 

contabilizar la frecuencia y el tipo de errores judiciales que se comenten durante un juicio; 

rendir cuentas sobre el desempeño de su personal (no sólo judicial pero también 

administrativo) y la respectiva aplicación de medidas administrativas o penales.  

 

En síntesis, los indicadores sobre el derecho a un juicio justo se pueden describir como una 

herramienta que permitirá al Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal llevar a cabo 



el seguimiento y la evaluación sobre el grado de implementación de sus obligaciones en 

dicho ámbito de conformidad con los estándares internacionales en materia de derechos 

humanos. Esta herramienta abundará en la identificación de retos y obstáculos en la labor 

judicial, permitiendo identificar aquellos elementos necesarios para sobrepasarlos en el 

corto, mediano y largo plazos.  

 

Asimismo, los procesos de la rigurosa medición y rendición de cuentas, contribuirán a una 

mayor transparencia en la impartición de la justicia, a una valoración confiable del 

funcionamiento del sistema de justicia y,  ayudarán al combate de la impunidad.  

 

En virtud de lo anterior, aprovecho este espacio para reconocer la voluntad y el trabajo del 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal pues la Oficina tiene la certeza de que la 

implementación de este mecanismo contribuirá a fortalecer el cumplimiento por parte del 

Estado mexicano de sus obligaciones internacionales en materia de derechos humanos y 

juicio justo en el ámbito local.  

 

Muchas gracias. 

 


